


 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO,  

EMPRESAS Y UNIVERSIDAD  

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología 

PROPUESTA DE ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE 
NUEVAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE 
TÍTULOS DE CARÁCTER OFICIAL Y VALIDEZ EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y 
DE LOS CENTROS DONDE SE GESTIONAN Y/O SE IMPARTEN. 

 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, establece las competencias que 

ostenta la Comunidad Autónoma en materia de Enseñanza Universitaria, sin perjuicio de la 
autonomía universitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 

Española. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 2.5, atribuye a 

las Comunidades Autónomas las tareas de coordinación de las Universidades de su 

competencia, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Conferencia General de Política 
Universitaria y al Consejo de Universidades. 

El artículo 35 de la referida Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, dispone que, para 

impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con validez en todo 

el territorio nacional, las universidades deberán poseer la autorización pertinente de la 
Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en la legislación de la misma y lo previsto en el 

artículo 8 de la citada Ley Orgánica, y obtener la verificación del Consejo de Universidades de 
que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por el 

Gobierno, con respeto al principio de autonomía académica de las Universidades Públicas. 

En su virtud, por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, se ordenaron las enseñanzas universitarias oficiales en 
tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado, determinándose la estructura general de las enseñanzas, 

y se fijaron los procedimientos y requisitos para la evaluación de los planes de estudios por el 
organismo competente para la evaluación y para la verificación por el Consejo de Universidades. 

Por su parte, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado, vino a dar una nueva regulación a las enseñanzas de doctorado. En las 

normas anteriormente citadas se contempla el papel que desempeñan las Comunidades 

Autónomas en estos procedimientos, que consistirá en autorizar las enseñanzas en las 
universidades de su ámbito territorial. 

Por su parte, dentro del ordenamiento autonómico andaluz, el Texto Refundido de la Ley 

Andaluza de Universidades, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en su 
artículo 58, atribuye al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma la competencia para 

acordar la implantación, suspensión y supresión de enseñanzas universitarias conducentes a la 
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CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO,  

EMPRESAS Y UNIVERSIDAD  

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología 

obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se impartirán en 

las Universidades andaluzas, con sujeción a los trámites y principios que en dicho precepto se 
establecen, y en el artículo 11 establece el procedimiento para la creación, modificación y 

supresión de centros universitarios básicos y estructuras específicas, atribuyendo también al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma la competencia para ello. 

Asimismo, los artículos 11.1), 65.3) y 80.d) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 

Universidades, establecen la necesidad de que el Consejo Andaluz de Universidades emita 

informe para la creación, modificación y supresión de Escuelas, Facultades e Institutos 
Universitarios de Investigación y para la implantación, suspensión y supresión de enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
que se impartirán en las Universidades andaluzas. 

Las Universidades de Andalucía, de acuerdo con la normativa vigente, han propuesto que se les 

conceda autorización para nuevas enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial, así como para la supresión de algunas de las ya existentes.  

Por todo ello, mediante el decreto que se propone se dará cumplimiento a lo establecido en la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y en el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 

Universidades. Igualmente, se dará cumplimiento a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, y a lo dispuesto en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, al autorizar en 

las Universidades de Andalucía las nuevas enseñanzas universitarias conducentes a la obtención 
de los títulos oficiales de Grado, Máster y Doctor.  

Para la tramitación del presente se aplicará el procedimiento de urgencia dada la inminente 
apertura de los plazos para la matriculación en las enseñanzas universitarias conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial para el curso 2019/20. 

En virtud de lo expuesto, esta Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, 

 

PROPONE 

PRIMERO.- Iniciar el procedimiento para la tramitación de la autorización de nuevas enseñanzas 

universitarias conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional y de los centros donde se gestionan y/o se imparten. 

El órgano competente para el inicio del presente procedimiento es la Consejería de Economía,  
Conocimiento, Empresas y Universidad y para su resolución lo es el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de 
enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 
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CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO,  

EMPRESAS Y UNIVERSIDAD  

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología 

104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad. 

SEGUNDO.- Acordar la acumulación de las solicitudes presentadas por las universidades que 

conforman el Sistema Andaluz de Universidades y que son : Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Internacional de Andalucía, Jaén, Loyola Andalucía, Málaga, Pablo de Olavide y Sevilla, 

en un único procedimiento, de conformidad con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, a cuyo tenor: 

“El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 

forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros 
con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano 
quien deba tramitar y resolver el procedimiento. 

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.” 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se acuerda 
de oficio la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, reduciéndose a la mitad 

los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes y recursos. 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE UNIVERSIDADES,  
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA. 
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C/ Johannes Kepler, nº 1. Isla de la Cartuja. 41092 – Sevilla
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE NUEVAS ENSE-
ÑANZAS UNIVERSITARIAS CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS DE CA-
RÁCTER OFICIAL Y VALIDEZ EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y DE LOS CEN-
TROS DONDE SE GESTIONAN Y/O SE IMPARTEN.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, establece las competencias que os -
tenta la Comunidad Autónoma en materia de Enseñanza Universitaria, sin perjuicio de la autono-
mía universitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 2.5, atribuye a
las Comunidades Autónomas las tareas de coordinación de las Universidades de su competen-
cia, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Conferencia General de Política Universitaria y al
Consejo de Universidades.

El artículo 35 de la referida Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, dispone que, para impar-
tir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el te -
rritorio nacional, las universidades deberán poseer la autorización pertinente de la Comunidad
Autónoma, según lo dispuesto en la legislación de la misma y lo previsto en el artículo 8 de la ci -
tada Ley Orgánica, y obtener la verificación del Consejo de Universidades de que el oportuno
plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por el Gobierno, con respe-
to al principio de autonomía académica de las Universidades Públicas.

En su virtud, por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgáni -
ca 6/2001, de 21 de diciembre, se ordenaron las enseñanzas universitarias oficiales en tres ci-
clos: Grado, Máster y Doctorado, determinándose la estructura general de las enseñanzas, y se
fijaron los procedimientos y requisitos para la evaluación de los planes de estudios por el orga -
nismo competente para la evaluación y para la verificación por el Consejo de Universidades. Por
su parte, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficia -
les de doctorado, vino a dar una nueva regulación a las enseñanzas de doctorado. En las normas
anteriormente citadas se contempla el papel que desempeñan las Comunidades Autónomas en
estos procedimientos, que consistirá en autorizar las enseñanzas en las universidades de su ám-
bito territorial.

Por su parte, en el ordenamiento autonómico andaluz, el Texto Refundido de la Ley Andaluza de
Universidades, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en su artículo 58,
atribuye al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma la competencia para acordar la im-
plantación, suspensión y supresión de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se impartirán en las Universi -
dades andaluzas, con sujeción a los trámites y principios que en dicho precepto se establecen, y

CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, 
EMPRESAS Y UNIVERSIDAD 
Viceconsejería
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C/ Johannes Kepler, nº 1. Isla de la Cartuja. 41092 – Sevilla
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad

en el artículo 11 establece el procedimiento para la creación, modificación y supresión de cen-
tros universitarios básicos y estructuras específicas, atribuyendo también al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma la competencia para ello.

Asimismo, los artículos 11.1), 65.3) y 80.d) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universi -
dades, establecen la necesidad de que el Consejo Andaluz de Universidades emita informe para
la creación, modificación y supresión de Escuelas, Facultades e Institutos Universitarios de Inves-
tigación y para la implantación, suspensión y supresión de enseñanzas conducentes a la obten-
ción de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se impartirán en las
Universidades andaluzas.

Las Universidades de Andalucía, de acuerdo con la normativa vigente, han propuesto que se les
conceda autorización para nuevas enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títu-
los de carácter oficial, así como para la supresión de algunas de las ya existentes. 

Por todo ello, mediante el decreto que se propone se dará cumplimiento a lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y en el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Uni -
versidades. Igualmente, se dará cumplimiento a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, y a lo dispuesto en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, al autorizar en las
Universidades de Andalucía las nuevas enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
los títulos oficiales de Grado, Máster y Doctor. 

Para la tramitación del presente decreto se aplicará el procedimiento de urgencia dada la inmi -
nente apertura de los plazos para la matriculación en las enseñanzas universitarias conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial para el curso 2019/20.

Vista la propuesta realizada por la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía,

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar el inicio del expediente relativo al Decreto por el que se establece el procedi-
miento para la tramitación de la autorización de nuevas enseñanzas universitarias conducentes a
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de los centros
donde se gestionan y/o se imparten.

El órgano competente para el inicio del presente procedimiento es la Consejería de Economía,
Conocimiento, Empresas y Universidad y para su resolución lo es el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, 
EMPRESAS Y UNIVERSIDAD 
Viceconsejería
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enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, así  como en el  Decreto
104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

SEGUNDO.- Acordar la acumulación de las solicitudes presentadas por las universidades que
conforman el Sistema Andaluz de Universidades y que son: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada,
Huelva, Internacional de Andalucía, Jaén, Loyola Andalucía, Málaga, Pablo de Olavide y Sevilla,
en un único procedimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a
cuyo tenor:

“El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la for -
ma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con
los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien
deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno”.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de oc -
tubre, se acuerda de oficio la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, redu-
ciéndose a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a
la presentación de solicitudes y recursos.

LA VICECONSEJERA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD

CONSEJERÍA  DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, 
EMPRESAS Y UNIVERSIDAD 
Viceconsejería
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CONSEJERÍA DE ECONOMIA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y 

UNIVERSIDAD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 
 

En Sevilla, a 27 de mayo de 2019, intervienen por un lado Rosa María Ríos Sánchez, con DNI 
80122131K, en su calidad de Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología y por otro 
Inmaculada Ramos Tapia, con DNI 45277385E, en su calidad de Directora General de Universidades y 
ambas DECLARAN: 
 

Que asistieron como miembros a la sesión del Consejo Andaluz de Universidades de fecha 17 de 
mayo de 2019, celebrado en el Rectorado de la Universidad de Sevilla, y que en el punto 4 del orden del 
día “Informe sobre el Proyecto de Decreto por el que se autorizan para el curso 2019/2020 las 
enseñanzas y centros universitarios”, se acordó por asentimiento aprobar dicho informe que se adjunta a 
la presente declaración. 

 
Lo cual declaran ante la ausencia del Secretario del Consejo Andaluz de Universidades y  la 

inaplazable necesidad de remitir el informe. 
 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente en Sevilla a 27 de 
mayo de 2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

Rosa María Ríos Sánchez     Inmaculada Ramos Tapia 
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CONSEJERÍA DE ECONOMIA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y 

UNIVERSIDAD  

 
 
 
 

DILIGENCIA: 
 

Por la que se hace constar que obra, en el expediente del proyecto de DECRETO POR EL QUE SE 
AUTORIZAN PARA EL CURSO 2019-2020 LAS ENSEÑANZAS Y CENTROS DE LAS UNIVERSIDADES 
QUE CONFORMAN EL SISTEMA UNIVERSITARIO ANDALUZ, respecto de las enseñanzas oficiales 
para las que las universidades han solicitado la implantación o la supresión, acuerdo del Consejo de 
Gobierno e informe favorable del Consejo Social de las universidades públicas, así como acuerdo del 
Consejo de Cooperación Universidad-sociedad e informe del Patronato de la Universidad privada 
Loyola de Andalucía. 

 
 
 

 

 

 

Rosa María Ríos Sánchez      Inmaculada Ramos Tapia 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO,  

EMPRESAS Y UNIVERSIDAD 

Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZAN, PARA EL 
CURSO 2019-2020, EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ Y EL PROGRAMA DE DOCTORADO EN TURISMO POR LA 
UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA, LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE, LA UNIVERSIDAD DE CADIZ, LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, LA 
UNIVERSIDAD DE VIGO, LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Y LA UNIVERSITAT OBERTA 
DE CATALUNYA. 

 

Vistas las solicitudes presentadas por la Universidad de Cádiz para la implantación del Máster en Psicología 
General Sanitaria y por la Universidad de Málaga (coordinadora del programa de doctorado) para la 
implantación del Programa de Doctorado en Turismo en el curso académico 2019/2020, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 58 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Las Universidades de Andalucía, de acuerdo con la normativa vigente, solicitaron  autorización 
para la implantación de nuevas enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial, así como para la supresión de algunas de las ya existentes.   

Segundo. Tras el examen de la documentación remitida inicialmente, con fecha 15 de mayo de 2019 
se acordó el inicio del procedimiento por la Viceconsejera de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, instruido el procedimiento, 
y con carácter previo a la redacción de la propuesta de resolución, el texto y los anexos al mismo 
fueron presentados al Consejo Andaluz de Universidades, incluida la Universidad Loyola Andalucía,en la 
sesión que se celebró el 17 de mayo de 2019. 
 
En el punto 4 del orden del día de la mencionada sesión del Consejo de Andaluz de Universidades, 
“Informe sobre el Proyecto de Decreto por el que se  autorizan para el curso 2019/2020 las enseñanzas 
y centros universitarios”, tomó la palabra el Rector de la Universidad de Cádiz solicitando se autorizase el 
“Máster Universitario en Psicología General Sanitaria”, que estaba excluido del borrador de decreto por no 
constar informe definitivo favorable emitido por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento, al estar todavía en fase de alegaciones. El Sr. Rector sollicitó que se 
autorizara dicho título, en caso de recibir informe favorable para la verificación en una fecha en la que 
todavía fuese posible la solicitud de plazas para el curso 2019-20. La propuesta se aceptó por el resto de 
miembros del Consejo. 
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Por otro lado, en el borrador de decreto se incluía el Doctorado en Turismo,  condicionada su autorización 
a la obtención en plazo de informe final favorable emitido por la Dirección De Evaluación y Acreditación de 
la Agencia Andaluza del Conocimiento. 
 
Cuarto. Efectuado el trámite de audiencia, con fecha de 27 de mayo de 2019 se emite Propuesta de 
Resolución del Decreto por el que se autorizan, para el curso 2019-2020, las enseñanzas y centros de las 
universidades que conforman el sistema universitario andaluz. 
 
En el punto Séptimo de dicha propuesta se relacionan las titulaciones cuya implantación no se autoriza al 
contar con informe de evaluación desfavorable o no contar con informe emitido por la Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, figurando en dicha relación las 
titulaciones cuya autorización hoy se propone. 
 

Quinto. Con fecha de 18 de junio de 2019 se emite informe final favorable por la Dirección de 
Acreditación y Evaluación del Programa de Doctorado en Turismo por la Universidad Antonio de Nebrija, 
la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de Alicante, la Universidad de Cádiz, la Universidad 
de Extremadura, la Universidad de La Laguna, la Universidad de Málaga, la Universidad de Santiago de 
Compostela, la Universidad de Sevilla, la Universidad de Vigo, la Universidad Rey Juan Carlos y la 
Universitat Oberta de Catalunya y con fecha de 21 de junio igualmente del Máster en Psicología General 
Sanitaria solicitado por la Universidad de Cádiz. 

Sexto.- Dada la implicación de universidades de todo el territorio nacional en el programa de doctorado y 
la trascendencia para el desempeño de la profesión de psicología de la implantación del máster solicitado, 
ofertado en el Distrito Único Andaluz, se propone la autorización de ambas titulaciones para el curso 
2019-2020. 

A estos antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, establece las competencias 
que ostenta la Comunidad Autónoma en materia de Enseñanza Universitaria, sin perjuicio de la 
autonomía universitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española. 

Segundo. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 2.5, atribuye a 
las Comunidades Autónomas las tareas de coordinación de las universidades de su competencia, sin 
perjuicio de las funciones atribuidas a la Conferencia General de Política Universitaria y al Consejo de 
Universidades. 

El artículo 35 de la referida Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, dispone que, para impartir enseñanzas 
oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio nacional, las 
universidades deberán poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 
la legislación de la misma y lo previsto en el artículo 8 de la citada Ley Orgánica, y obtener la verificación 
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del Consejo de Universidades de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y 
condiciones establecidas por el Gobierno, con respeto al principio de autonomía académica de las 
Universidades Públicas. 

Tercero. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, ordena las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado, 
determinándose la estructura general de las enseñanzas, y fija los procedimientos y requisitos para la 
evaluación de los planes de estudios por el organismo competente para la evaluación y para la verificación 
por el Consejo de Universidades. Por su parte, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, vino a dar una nueva regulación a las enseñanzas de 
doctorado. En las normas anteriormente citadas se contempla el papel que desempeñan las 
Comunidades Autónomas en estos procedimientos, que consistirá en autorizar la implantación de las 
enseñanzas en las universidades de su ámbito territorial. 

Cuarto. Dentro del ordenamiento autonómico andaluz, el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, en su artículo 58, atribuye al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma la 
competencia para acordar la implantación, suspensión y supresión de enseñanzas universitarias 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se 
impartirán en las universidades andaluzas, con sujeción a los trámites y principios que en dicho 
precepto se establecen, y en el artículo 11 establece el procedimiento para la creación, modificación y 
supresión de centros universitarios básicos y competencia para ello. 

Asimismo, los artículos 11.1), 58, 65.3) y 80.d) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, 
establecen la necesidad de que el Consejo Andaluz de Universidades emita informe para la creación, 
modificación y supresión de Escuelas, Facultades e Institutos Universitarios de Investigación y para la 
implantación, suspensión y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional que se impartirán en las universidades andaluzas. 

Quinto. Por todo ello, mediante el decreto que se propone se dará cumplimiento a lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y en el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades. 
Igualmente, se dará cumplimiento a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y a lo 
dispuesto en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, al autorizar en las Universidades de Andalucía la 
implantación de nuevas enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales de 
Grado, Máster y Doctor; todo ello, teniendo en cuenta que el proceso de implantación de nuevos títulos debe 
permitir el diseño de una oferta global con un eficiente aprovechamiento de los recursos para mejorar la 
calidad del Sistema Universitario Andaluz. 

Apreciada la concurrencia de los requisitos y exigencias legales establecidos por la legislación vigente, 

SE PROPONE 

ÚNICO - La elevación al Consejo de Gobierno, para su aprobación, del DECRETO POR EL QUE SE 
AUTORIZAN, PARA EL CURSO 2019-2020, EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ Y EL PROGRAMA DE DOCTORADO EN TURISMO POR LA UNIVERSIDAD 
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ANTONIO DE NEBRIJA, LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE, 
LA UNIVERSIDAD DE CADIZ, LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA, LA UNIVERSIDAD DE VIGO, LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Y LA UNIVERSITAT OBERTA 
DE CATALUNYA. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 

INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA. 
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Dirección General de Universidades 
C/ Johannes Kepler, 1 

41092 Isla de la Cartuja, Sevilla 
 

Su Ref: Dirección General de Universidades 
Ntra. Ref: Dirección de Evaluación y acreditación 
Fecha: Córdoba, 11 de julio de 2019 
Asunto: Verificación de Títulos oficiales 

 

 

 

Estimada Sra. 

Adjunto se envía el listado de títulos de Verificación aprobados favorablemente por la 

Comisión de Emisión de Informes para la Verificación de Grado y Máster con fecha 21 

de JUNIO de 2019 y Comisión de Coordinadores de Doctorado del 18/6/2019 

Reciba un cordial saludo, 

 

Universidad 

solicitante Cod. ID TÍTULO 
Estado del 

Informe 

Cádiz 4317076 
Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la 

Universidad de Cádiz 
Favorable 

Málaga 5601390 

 

Programa de Doctorado en Turismo por la Universidad Antonio 

de Nebrija; la Universidad Complutense de Madrid; la 

Universidad de Alicante; la Universidad de Cádiz; la Universidad 

de Extremadura; la Universidad de La Laguna; la Universidad de 

Málaga; la Universidad de Santiago de Compostela; la 

Universidad de Sevilla; la Universidad de Vigo; la Universidad Rey 

Juan Carlos y la Universitat Oberta de Catalunya 

Favorable 

 

EL DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
P.D. LA JEFA DE SERVICIO DE APOYO A LA COMISIÓN TÉCNICA DE  

LA AGENCIA ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO  
(Resolución de 8 de abril de 2019 de la persona titular de la Presidencia del Consejo Rector de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento por la que se designa como competente en virtud del artículo 13 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, a la 

persona titular del "Servicio de Apoyo  a la comisión técnica" en los asuntos de trámite que se indican) 
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